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, En la exporlación del producto n:
- 1O~ kilogramos de la mercancía 1 Ó 3.
En la exportación del producto 111.1:
e 49.47 kilogramos de la mercancía 1 ó 3..
- 55.78 kilogramos de la mercancía 2.1.

'
En la exportación del proélUClO 11I.2.·1:
- 45.26 kilogramos de 1" mercancía 1 ó 3.
- 60.00 kilogramos de la ¡nen:anc1a2.2.·
En la exportación del productB 11I.2.2:
- 42.11 kilogramos de la _rcancla I ó 3.
- 63.15 kilogramos de la ínercancia 2.2.
.En la exportación del prodllclo 11I.2.3:
- 38.94 kilogramos de la mercancía 1 ó 3..
- 66.31 kilogramos deJa mercancía 2.2."
En la exportación del'producto 1II.2.4~

- 33.68 kilogramos de la méit:ancía I ó 3: ~
- 71.57 kilogramos de la mercancia 2.~. . .

b) Como porcentajes de pérdidas y enconCO\'to exclusivo
de merma' (sullprodllclOS inllprovechables), 10$ sigwenles:· .

Para las mercancias I ó 3,
El del 2,91 por 100cúando .. utilizan en la fabricación pro-

ducto 1. • .
El del 1.96 por 100 cllando se utilizan en la fabricación pro

ducto 11.
El del 5.00 por 100 cuando se utilizan en la fabricacién pro-

ducto 111.· . . '
Para la mereancial, el del 5 por 100.

. c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tación aduanera de ex:po.ttación Y por cada clase de producto ex·
portado la calidad, diámetro, composición oontesimal y demás
características de las materiu primas realmente utilizadas; es de
cir. en lo que atañe" hilados, si éstos son de pofiamida 6 Ó· 66,
o bien de la mercancía 3, así como si son con torsión o sin tor
sión y número de denier:s. y en lo que atañe a los cables de aee.
ro, si son con revestimiento de- cinc o sin revestimic9to, a fin de
que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las comproba
ciones que estime conveniente reali?Jlr. pueda autOrizar la corres
pondienie hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a PlIrtir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~. debiendO' el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres m.... de antelación a su caducidad radjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976; . , '.
_ Sexto.-Los paises de origen de-Ia mercancía a importa.' serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les nor'males. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los .que EsPllña mantiene ilsimismo relllciones co
merciales normales: o •• moneda de PlI~·sea convertible; pu
diendo la. Dirección General de ExllOf!aci0~'si lo estima oportu-
no, autonzar exportaciones a los,áemás paises." ,

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del .....
gimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogu condi-
ciones 'lue las destin~ al extranjero., ; . .

Sépllmo.-El plazo para la trallifonnllClón y. exJlOfl3"}oll,en el
sistema de admisiÓD' temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1.. Orden de
la Presidencía del' Gobierno de W de: noviembre de 197'.Y en el
punto 6.. de la Orden del Ministerio de Cpmereio de 24 de febro-
ro de 1976. '.' .. ' .

En el sistema de reposición Cjln franquicia aranoelarill, el pla
zó para solidtar las i~portacion~ será de. un año a pa~ir de la
fecha de las exportaCiOnes "respectlv.as. segun lo establecido en el
apartado 36 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ,. - " .

Las cantidades· de mer~1 a importar.. con. franquicia
arancelaria en el sistema dé ~~K:i6n. 1\ que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser, acumuladas~ en todo o en
pa,rte. sin más limitación que.el cumpHmiento del plazo para so-
liCitarlas. '.

En el sistema de devolución de derecbO., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-la opción' del sistel'l13. a· elegir se hará en el momen~

to de la presentación de la correspondiente declaración'g licencia
de importación en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente li~ncía de Cl(lKlrtación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse. en fas correspo.
dientes casillas. tanto de la declaración o ticcncia de importación

. como de la licencía de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,

.n)encionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráficó de

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . . .

Décimo.-En el·sistema de reposición con franquicía arancela~
ña y. de devolución de derecho~ las exportaciones que se hayan
efectnado desde el 7 de febrero de 1985 blIsta la aludida fecha de
publieación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse

. también a los beneficios correspOndientes, siempre que: .se.bilyan
hecho constar én la" licencia, de exportacion y en la restante d"ocu~
mentación aduanera de despac:hola referencia de estar.en trámi~
te su resolución. Para estas exwrtaciones los plazos señalados en
el artículo anterior comenzaráJÍ a contarse desde la fecha de pu~
blicaciól\ de esta Orden en el «Boletin OfICial. del Estado.. . .

. Undécimo,.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado eri
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes dispdsiciones: " ' .. : ' . . "

Decreto 1492/1975 (<<Bolotín'" Oficiar del Estado. número
165~ . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<BoletiD Oficial del Estado~ número 282). -.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebrero d. 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ númoro 53). .

Cireularde'la Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (<<Boletin Oficial del Esta~ número 77).

, DuOdécimo.-La. Dirección Genoral de Aduanas y la Direc
ción· General de EXj)Ortación. dentro de sus respectivas compew
tencias, adoptarán las medidas adecuadas· para la correcta apIi
cación y desenvolvi~iento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V, l. muchos años. '.
Madnd, 9 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación.

limó. Sr. Director general de E.portaciÓD,

'.'
- ;1

ORDEN <k 9 ¡le febrero tk 1985 por la que se auio-
, riza a la firma «El'IU!sa- Trefiler"'. Sociedad Anón;•.

mal', el régimen de trafico de perfeccionamiento aclí
vo para.la imporíacián de alambrón de acero)' la eX~

,portadón de alambre y cables de acerQ. < •..•

, Ilmo. Sr.: Curi.plidoslos trámiteS reglamentarios en el expe-
. diente promovido por la Empresa '«Emesa,Tremeria, Sociedad
Anónima~, solicitandp el régimen de 'tráfico ~ perfeccionamien
to activo para la importación de a1ambron. de aoero'y la exporta-
ción de alambre 'i cables de aooro, ..'

ESte Ministeno, de acuerdó a lo informado. y propuesto por
'" Dirección General de ExportacióIl. ha resuelto: ..', . '.

',' Primero:.-Se autori~a el' résillMln de tráfICO do perfecciónli
miento activo a la firma: ~Emesá~Trefilería, Sociedad Anónima.~j.

con domicilio en polígono indust;ial Sabán. Arteijo (La Coru-
ña). y NIF A.I5069099.'. .

Segundo.-Las. mercanci.. dé importación sonl" '.
., \; Alambron de acero fino' al .carbono, cólidad 78T.32 ó

83T.32 ó 88T·.32, según nórma UNE 36-08972, P.E. 73.63.21,
1.1 De 5.5 a 7 milímetros de espesor. ambo.s inclusive.
1.2 De 8 a 11.5 milímetros Jie espesor, ambos inclusive.
1.3 De 12.5 milimetros de espesor.
lA De 15.5 milimetros de espesor,
Tercero.-Las mercancías de exportación son':

l. Alambre de acero fino al carbono, calidad 78T.32 ó
83T.32 ó 88T.32, según norma UNE 36-08972, para hormigón
p~ensado.desnudo:

I.l De 2,5 a 3 milímetros. ambos inclusive. P.E. 73.66.40.2.
1.2 De 4 a 5 milímetros (exclusive), P.E. 13.66.40.2.
I.3 De 5 a 6 ntilimetros, ambos inclusive, P.E. 73.66.40.1.
1.4 De 7 milímetros, P..E. 73.66.40.1. .
1.5. De 8 milimetros, P. E. 73.66.40.1.
1.6 De 9,4 milímetros, P.E. 73.66.40.1.
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ORDEN de 9 de fehrero de 1985 por la que se auto-
. riza Q'lafirma «Esah Ibérica, Sol'iedad Anónima". el

,égimen de lráfil'o de perfrcc;ionamienl.o. activo para
la imporlaC'ión de 'alambron de acero éspeciol"J' J(!
rroaleaciont's y la c:xportación de elttclrodos.

Ilmo. Sr.: CumPlidos Jos trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Esab Ibérica, Sociedad
Anónima)~, soHcilando el 'régimen de tráticp'. de perfeccionamien.
lo activo' Mra la impOrtación de electrodos•• ' .'

Este Ministerio, de acuerdo" Ip ,informado y propuesto por
la Direcci6n ~neral de ExportllcÍlin.lIa resuelto:

Primero.-Se autoriza el tégimen de .tráfico de ~ñl:CCiona.
miento activo a la tirma.«Esab Ibérica, Sociedad Anonirria». con
domicilio en Aragoneses, "sitl IlÓmero, Alcobendas' (Madrid). }'
NIF A-28-o1169O. ..

5egundo.-Las mercancías a importar son:
1. Ferrosilicio 4S por 100 atomizado y P8sivado. de la P.E

73.02.30.
2. Creta silicea. de la P.E. 25.32.90.9.
3. Polvo de celulosa. de la P.E. 39.06.90.9.
4. Alambrón de acero especi<11 sin aleación de 5.5 milirrie·

tros de diámetro. calidad IO-T-40. de la P.E. 73.\0.11.1.

Ilmo. Sr; ~irector ge~eral de ExportaciÓn.
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Mercanci.~ PltODUcros DE E)(POItTACION

"" ,
Impofl»c~n 1.1. 1.2. O. 1.4. 1:5. 1.6.,

1.1. \04.15
1.2.

, 104.15 . 104.15 ,~ ..
1.3. ~04.15 104;IS
1.4. 104.15

11. Cables de 9.5 a 15.2 niilimetros. de acero fino al carbo
no. calidad 78T.32 6 83T.32 6 88T.32...g~n nórnlaUNE
36.08972 para hormig6n pos1ellSlldo, P.E. 73.25.51.2.. exclusiva-
mente a partir de alambron de -8a 1I milimetros. ' "

Cuarto.-A efectos contables. lO establece lo siguiente:

a) Por~cada lOO kil"""mos de alambres exportadOS, se.da
tarán en cuenta de admiSión temporal, se podran importar con
franquicia arancelaria o .. devolverán los .derechosarancelarios.
según el sistema & que se acojan los interesados. de las cantida
des deis. mercanciade importación que figuran en el cuadro
anexo.

)

Las cantidades de mercancías a importar CQIl franquicia
arancelaria en el sistema de ':"{'OSici6n. a que tienen derecho las
e.portaciones tealizadas. podran ler ac;umuladas. en todo o en_. ~r::;I:~~ m~s lim~ 4t~ el ~miento del plazo p~ra so--

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual hade realizarte la transfonnación o incorporación y expor-
tación de,las mercancías será de seis meses. . .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen~
lo de la presentadón de la .correspOndiente declaración o· licencia
de importación en ta admisión 'temporal. Y en el momento de
solicitar la correSpondiente licencia:de exportación, en los otros
dos sistemas. Eh todo caso deberáD indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración oli.cencia de importación
como de la lisencia de exportación, .que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñecdonamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías'importadas en réJimen de tráfico de
perfeccionamiento'IlCtiYO. llIÍ como los productos terminados e.
~rtables quedarán '_MIos' al régimen fiscal. de comproba-
clOn. -. .._.:

DéciJDo.--En el sistema de reposición confra"nquicia arancela-
. , '" ..- . ria y, de devolución de derechos. las nportaciones que le hayan

b) 'Por cada 100 kilogramos de<:ables e'j>Ortados. le data- efectdado desde el 9 de rebrero de 1985 hasta1a aludida fecha de
. rán en cuenta de admisi6n tempora~, le podrán Importar oon publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acogene
franquicia arancelaria o se devolverán 'tos derechos arancelarios. también a 105 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
legúlf el siste'!'a a que se '''''!')an les interesados. 108 kilogramos becho contar en la licencia de e.portación y en la rtsIante docu-
de la mercanCla de IDlportaelon 1.2.. ' mentaci6n aduanera de despacho la referencia de OItar en trámi-

.e). Como porcentaje de pérdidas se establecen los siguientes: te su resolución. Para estas e.portaciones los plazos aeñalados en
En concepto de mermas: el l,~ por 100. . . el articulo anterior comenzaran a contarse desde la ,fecha de pu- '
En conoepto .de subpr04uctos. adeudables por la P.E. blicaci6n de esta Orden en el «Boletin Oficial deI"Estado».

73.03.51. d 2.19 por 100. si el a1ambr6n ha sioto utilizado en la Undécimo.-Esta 1lUtorizacíón lO regirá en todo aquello relati-
fabricación de alambres. y el 5,61 por 100. si se ha.empleado en vo a tráfico de peñeccionamiento y que ·no esté contemplado en
la fabricación de cables. la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-

d) El interesado queda obligaélo a declarar en la documen- " tes disposiciones: " .
taci6n aduanera de e.portaci6n y en la correspondiente hoja de Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial 'del Estado. núme;o
detalle. por cada producto e.portado las composiciones de la;. 165). -
materias prima~ emJ)leadas. determinanl'es del beneficio fiscal, asi Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

. como calidades. tipos (acabados. colo..... especificaciones parti- . 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). ~
culares. rormas de presentaci6n).<Iimensinnes y demáscaracteris- Orden del Ministerio de Hacic;nda de 21 de febrero de 1976
ticas'que.las identífiquen y distingan de otras similares. y que en (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 53).
cual9uier caso deberán coincidir. respecti,vamente. con las mer. Orden del Ministerio ·de Comercio .de 24 de febrero de 1976
canelas previamente importadas O"que en su compensación se (<<Boletín OfiCial del Estado» número 53).. -
importen posteriormente. a fin de que'la Aduana. Jlabida cuenta Circular de la Direcci6n General de Aduanaf'de 3 de marzo.
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve- de 19.76 (<<Boletín Oficial del Est8.do~. número 77).
Diente realizar. entre ellas la extracción de muestras para'Su revi- Duodécimo.-:..u Dirección General de Aduánas y la Direc
sióo o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,. pueda ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
autorizar la correspondiente bo~ de detalle. En el .caso de que tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
haga uso del sistema de. feposictóri con franquicia arancelaria. el cación y desenvolvi~iento de la jn'egep.te autorización. .
interesado hará Constar en las licencias o D.L. que e.pidan (sal-
vo que a las mismas acompañen las correspo1)dientes hojas de Lo que coJll,Unico a V. l. J>8ra su conocimiento y.efj:etos.
detaUe). el. Concreto porcentaje de subproductos, que será.el que Dios~e a V..1. muchos años.
la Aduana iendtá en cuenta para la liquidaci6n e ingreso por Madrid. 9 de febrero de 1985.-1'. D.• el Director general de
este concepto de subproductos. . ' Exportación, Apolanio Ruil Ligero.

Quinto.-Se otorga esta autorización por dos años B partir .de
la fecha de su publicación en el ••Boletín Oficial del. Ettado.., de
biendo el ínteresado, en su caso, solicitar la prórroga.am tres
m.... de antelaci6n a su ~ucidad y adjuntando la documenta
ción e.igida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
rebrero de 1976.' . '

Sexto.-Los países de origen de la'mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafia mantiene relacionescomercis
les normales.. Los paises de destino de las e.portaciones setán
aquellos con. los que España mantiene asimismo ~laciones 00
l1"!erciales ft4?nna.les o su moneda de paJo se~ eon~rtible•. pu
diendo la DirecCl6n General de Exportación. SI lo ..Uma oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás países. '

Las exportae;ones .....lizadas a partes del _ono naClonal
situadas fuera <lel área aduanera también lO beneficiarán del ré
gimen ¡le tráfico de perfeccionamiento activo e.n análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.-EI plazo para la transfonltación y Ol<portae:ión en el
s~sl~ma de admisión .temporal no podrá ~r supenor ~ dos afios,
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum-

r.lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. de la Orden de
a Presidencia del ,Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y én el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebre
ro de 1976. En el sistema de reposición con franquicia arancela
riael plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
ciGO en el apartado 16 de la Orden de la Presidencia del Gobier
no de .20 de noviembre de 1975.


